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OFICINA DE INFORMACIÓN
----------DE ------------

EVADIDOS Y PRISIONEROS

!
Interrogatorio del prjSlDNSPJD

Núm.......

i
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En León, a ,...1.6... de... fe.b.rerp.................de 193.... ?.., ante el Sr. Juez Instructor
Jefe de Información de Prisioneros y Evadidos Comandante D. Miguel Carmena Marbán, 
y presente el Secretario, comparece el que dice llamarse como queda expresado, de..._..29 
años de edad, de estado.......s.oi.t.ero........ ... . oficio .............. la.brss.dojr.-------- , natural
de... ?^..®n.1í3.....9.?..L??.í.®.L9................. , Ayuntamiento de ........... .^.Ér.................  , pro
vincia de .....cór.d-Qba....................... ,. vecino de .Fuen.t.e....G.S’;r0..te..iD......  , Ayuntamiento
de...... ................  , provincia de.............GÓr-ioba....■■■■> hijo de......La.ífeel....
y de..... Ana....................... , de la quinta de....19.30...., .... 4.e. trimestre, sirvió en _...n.Q.._g.i_xy ió
..por. .ser. exc.e.de nt.e. de cupo.......... .-.................... , afiliado a...... . ... .n......G;....'X'.«-------- ----------
el ........de..... .en.e.iD.......................de 193..4S... Informan de él:.... Ps..e3fc.q.,Ae..la..^í«.rói.2^...c^^^

I
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i
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A preguntas que se le hacen manifiesta£^ rprendió el ;íovi miento Hacioral en 
swpieblo» en donde perman eoe hasta el día 26 de agosto de 1936 que ante el avance 

de las íúerzas ITacionalés sobre dicho pieb lo, marcha el declarante voluntar íaiíEn te 
a Ciudad-Pea"! en donde le sorpren,c3.ó el llamamiento de so. cninta el día 4 de sep
tiembre de 1937 hncienfo su pre sentadión en la Caja de -<ecluta de Alcoy siendo 
destinado a la 100 Brigada. 2^ Bon. cono m Idad o y encontrándose en el sector de 
Albages es hecho prisionero el día 2 del pasado mes, con 

líani le st a: Que ei los pritnerós días del iíovimiento
te al lado de los elementos marxistes de su preblo.
Cuartel de la Guardia Civil,
También d ice
Peyes Hems, 

iendoselo un vecino del pueblo llaned o
quema y destrucción de la Iglesia del

impid
en la

^rm'= s , .
36 piso incordie ion aime n- 

irttervinienáo en el asalto al 
de dende sacaron oiantas armes fiabíe-n en el misno.— 

ser cierto que en cierta ocasión le robó una cartera a Pon Julián 
propietario que estaba junto con los guardia y le amenazo de inierte 

Francisco Pubrino.- ""amblen parti-cipo 
Pueblo.

5 
í 
t

enDe ser clasificado' soldado desea ingresar
Y no teniendo más datos importantes que aportar a este su interrogatorio, se da 

terminado, y una vez enterado firma con S. S.® de lo que doy fe.

exc.e.de
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pomislón Clasificadora
y --------- DE ---------

N.° del sobre J¿2x50

ieros y Presentados de León TERCER AÑO TRIUNFAL

y
reunida la Comisión Clasificadora
General de 11 de marzo de mil no-

En León, a .....?...de ..... ............................... de 1939,
de prisioneros y presentados que determina la Orden 
vecientos treinta y siete, compuesta por el Comandante de Infantería DON DOMINGO ;
HERRERO PRIETO, como Presidente; el Capitán del Cuerpo Jurídico DON GONZALO i

FERNÁNDEZ VALLADARES, y el Teniente de Infantería DON MARIANO ANTOLÍNEZ 
ESPESO, como Vocales, actuando el primero como Secretario y Asesor Jurídico, ha proce
dido a examinar los antecedentes que constan en el sobre de identificación relativos al eva- 
Qfgigiu prisioner® JOSÉ SANCHEZ BUKGÜILLOS, é® 29 aros, natural y vecino 

d«...Eu.o.nt.«. ...O.s.i’X’.íi..t.«..r..®......(..c..é.r..é..©.ba)......................................................................... . ....... . ....... ......

RESULTA: '=*ue ex i<i®vlmiento xe aorprendié en su puebx®,
danda evacué ante el aianoí de x®3 naci&naiea a "iuead Keai. En Sep- 
tlenipre óo x9ó7, se enrolé voluntan®, digo m®vlilzao® tfué aestinado
» xa^iOO Bgda. en el sector da -‘i-lbegéa fue tiechn prisioner®.

Maílfietta el mismo: Que en los primaros días Movimiento VC-
UjNTARxALENTE SB puso ax lado d'í loa marxxmstas , Intervinienoo en el 
asalto ax cuartel de la Guardia '--ivil y quema y destrucción de xa igle
sia do X pueblo. En cierta ocasión robó una cartera a D. Julián kc- 
yes, ai que además amenazó de muerte.

í

•••<

•í
iI

Por todo lo expuesto, el (w>iHTitirbnn. prisionero JOSS SANCHEZ BURGUl-LLOS 
.............................................................................................................................. debe ser clasificado 
en el apartado C, de la Norma PRIMERA de la citada Orden General y, por tanto, se 
propone debe aplicársele, el apartado c, de la Base QUINTA de la misma Orden, que 
dispone ..Xa f.Qr.t!.ia.c.x6.n....d« causa^ cuando apíreBcan tía£^£8 o®

y siendo la situación militar del mismo .. .en-..CiJ-aa,,.. Pracade i.nhióirs«...»....f.a..vqr
X» Ay^dltoría ae Guerra o« x Í.J. íe O. de x Sur.

Y para que conste, lo firmamos en León, fecha ut supr



r-

La Corana,_ Z2.. de ----------
_UI...Año triunfal.

de 193.9.^.

Vista la precedente acta de clasificación relativa

a..... JOSE_S.Al^XlH-E-Z----W-RQU-X-IíxOS--

ACUERDO: Aprobarla, y en su virtud pase con 

los documentos adjuntos alnjasL. Anditor

, Tjor haberse desarrollado en
g 1 nn . ----------------------------- ----

aquel territorio las principales actividades del inculpado, 

' interesándose al propio tiempo su traslado a dicho punto a 

a la disposición de la expresada Autoridad.
' «r'El Auditor de Guerra
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Núm. .........GOBIERNO MILITAR DE LEÓN

Profesióti ....

.7^~

..... Alistamieríto
de 1939. Lugar y circ

Oficina de Información

'stan^as de la Prisión

C A C I O N

años Estado ....
9 J Prisión el .PE-

5
.^... armas. Empleo militar en el ejército enernig^
Empleo militar en el Nacional al iniciarse el movimiento......................................................................

' Cuerpo o unidad a que pertenecía en el ejército enemigo  —3—  ..........—— J--

F Destino que tenía en ei Nacional al producirse el mouir^nto ................ :.— ......................... —
’ Señas personales: Erente Pelo Cejas Ojos
! jjariz ..........Boca ...... .......BarbillaVsPPírrSA.^r,~s¿>r>^ Señas prMiculares   —

. ...............   Estatura _________ _——

J

f

Documentos que se le ocuparon al

Partido político a que pertenecía ...5.....’...^^X*’-

■¡.é ' , 

...............................
b Caja de Reclu{Qr-rP¿>..

OBSER^y rÓNES:........... ...................... ...... .....

•^pn::que se pasó Dónde las entregó —,--------- ------ -^—
, Ayuntamiento... ------------------------

va
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A
limo. Señor.:

JÍO I T O R í
1>35 BA

^jREGIÓN MILITAR
,>•5 _____

<3-e La 2^- Región

I'

.1

Auditor

■ SEVILLA



kUDlTORÍA DE GUERRA
DEL

CITO DE OPERACIONES DEL SUR

/

SERVICIO DE JUSTICIA
OE

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

, J..0. S. íw.... 3 J:?. í?-

Dcumentos que se dicen:
. f

oontra .

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

ñire p.
Q ir r ■ r; p:

num ero........ Te remito Tos docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio »
»

del expresado procedimiento.
k

Dios guarde a V. S. mucbos años

C ó nT

i
i

)

¡r

Sr.

El Auditor,

P. D.

.. T). Jo
Juez Militar..................... —

ze. 1 ¿'-‘■'O e -
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Encargado del Registro
tí
3

vero General de esta Auditoiía. 

ÉRTIFICO: Que de los antecedentes obrantes

Ste archivo resulta contra...j„.„..g....«,,..^r..,^.v,.^.^--
cc,32t- n rntec ed en tes r ht r.^

‘ 1

e

sri ei. ...
a

mismo del fichero de procedimientos en trámite r

ece ...
I

.V

Gl ;
c
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^ñHnggrtona ^1 encartado
:..Skx>.';í^....... .....................................

res
Es hijo de..../< 

y de
y de

I

PREGUNTADO
«

■ <:u 2,^ ¿/^. y.

'■ 1
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PROVIDENCIA JUEZ
8R MOY.-^JTO

80110.11.036 del inculpa ..o informes del Comte de

de 1939

♦
Jefe Local de,Falange

y Cura Párroco de Puente Palmera.-

Lo mandó y firma 8 .8 . Doy

Puesto de la Guradia Civil, Alcalde,

9

fé
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I N FORM fc.

En contestación a- la atenta_comunica_ 
cion de V.S. fecha ‘¿''l de Junio ultimo 
en la que interesa infoxTíies sobre la > 
conó.ucta,antecedentes y actua.cion en 
relación con el Movimiento Maxiona.! 
del individuo que al marq;en se ejcpre- 
sa,tengo el honor de mnifestarle que 
el citado individuo,con anterioridad 
al Movimiento Nacional pertenecía a 
la U.G-.T. jcomo socio del Centro Obre
ro de Fuente Carreteros.

Durtinte la dominación marxista en 
este termino tomó parte en sa.queos 
y asalto a,l Cuartel de la, G-uardia Ci
vil de estalocalidad,yal terminarse 
este u_timo hecho, arrebato la.CEirt©- 
ra,conteniendo documentos y dinero, 
a don Julián -^^eyes dens,persona de ■ 
derechas que se encontra,ba dentro del. 
Cuartel en unión de otras personstsde ■ 
orden y Guardia Civil. '■

Dios guarde a V.S.muchos años.
,|^Euente Palmera 4 de Julio 1939. í 

■ <^¿j<f.Año de la Victoria.
s^\o;Sl Alcalde

<5.

plumero

CORDOBA

Militar Bspecial de ;
AUDITORIA DS GURRÍU



AUDITORIA DE GUERRA
DEL

ÍÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

Juzgado
Donúcilio,...¿!¿^:t:t.z^¿J./,<^<¿:jkf..j3<....

i i
:

.X-

QJ
O 
q 
03
to
q 
q
Q
U 

•w

En cumplimiento de lo acedado en el día de 
hoy en el Procedimlento„z^~;:;:ne:x¿r.<Sist.e£¿x£í..-:»:a=í^ 
.........................................   núm ------ 
que este Juagado Militar se sigue contra 

cuyas circunstancias al mdfgen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducía politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soloencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios rru uchos años.
a..;?J:....de...^!r2:dE^__

I
I

1

I

En....-
de 19...^.."^..................

El Juez Militar Tiailiim'frir

xJrisuez, Giménez y Conip.-SevilUa 23*3'39 f X

o
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Encontestacion a la atenta 
cion cLe V.Se fecha ‘̂ '1 de Junio ultim > 
en la que interesa informes sobre ij 
ducta.^tecedentes y actuación

á :s^’src?ssis4^^¿1°: ??Su^"aSs^re^Sor?o:o®ño?Ímtento. fecio-
Durante la dominación marxista en es , 

t,e termino municipal tomo K^rte en saqueos 
■ít octal + n al Cuartel de la Guarnía civii 
^e esta villa,arrebató al terminase^este 
hacho la cartera_conteniedé documenuos y 
dinero a Don ^^ulian -^^yes Hens,persona 
de derechas que sencontraba <i®ntro 
f='.^gdTfe&l en unión de otras parsonaa de or 
den y ^ia^vil.^ v.s mucdos^os.

hhente Palmera 4 de, Julio de. 1939 
Victoria.

)

•E

?

Sr. 3’u.ez Juiilit,ar Especial d© Prisioneros. 
AUDITORIA DE GUEPvRA A

lot



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

RCITO DE OPERACIONES DEL SUR

Juzgado Militar
J^oTBÍcilio___^^íiy.C¿^..<^^Í4 O-.

v
’i.

I

i
«□
«3 ♦wU 
C
«3
<o
C 
a 
o
Ki •>M

En cttmpliniiento de lo acordado en el día de
hou en el Procedimiento...::^La^a::m/!t¿23.::2:í^íit2í  ̂

_________ _ __número.
queden este Juzgado Milita^ se sigue conEa 

cuyas circunstancias afmargen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan- ’
cia emitirá a continuación el oportuno Jnforme.

Le encarezco que los hechos que al proce- j|
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde q^Vd. muchos años. y

..Ano ‘
í

jrisucz, Giménez y Cotup.-Scrilllo 23*3 39

J
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En cuiTiplimiento & su resoetado es- 
crito número 25,755 de fecha 27 de :■
dunio ultimo en el cue interesa in- ’ 
forme nolitico-social del vecino de 
esta localidad con domicilio en la r 
aldea de Fuente Carretero JOSE SAN- 
CIíEZ BURJUILTjO itenso el honor de ?oaf; 
ticiparle a V.cue según informes ad- - 
ouiridos por el cue suscribe y los ■! 
facilitados por el Sr.Alcalde Peda- sí 
neo de dicha aldea .mencionado indi vi-, 
dúo perteiiecia< a., la ü.O.T.y durante 
la dominación m.-^rxista en esta loca- ' 
lidad actuó destacadamente con armase, 
tomando parte en saoueos y en el asalj 
to a. la Casa-Cuartel de la luardia ' 
Civil de esta villa y una vez reali- c 
zado este hecho arrebató al vecino 
de esta D.Julián Reyes Hens.la carte
ra conteniendo documentos y metálico - 
por valor de unas cuatrocientas pese-^ 
tas. '

Dios guarde a V.muchos años ;•
Fuente Palmera 2o de Julio de 1939

Año de la Victoria ¡'
El Cabo'"'

I

l ilitai’ Renecial de Prisioneros.-Auditoria.

CORDOBA 1

(

_. ¡
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H)n cuniplirnieiifco a lo ordenado 
en su respetadle escrito,de fe-i 
cha 4 del actual,tengo el honor- 
de participar a la superior au— ; 
toridad de ''7.,iue según infO-rraer 
adquiridos por el que suscribe 
del ’/ecino de esta villa,José 
Sánchez Burguillos,fa) Volador, = 
de >0 años , so Itero , campesino jhi-i 
jo de Rafael y de ina^ dicho in
dividuo se hallaba afiliado a Is 
U.S.T.y además era gran propagar, 
dista del ideal comunista.
•\1 iniciarse el Glorioso Ivlovimi-' 
ento Nacional,se hallaba en Fu 
ente Carreteros,Aldea de su re 
sidencia,de donde se evadió' a 
Zona roja al ser liberada esta 
aldea«el dia 28 de Agosto del 
15 5S.
Durbnt e 

actuó

0

‘.'■«7-34

JA'jJ

--/•

■*

W' 'W
4

f

í 
la dominación marxista^L 

con ..armas.- con lasturbas , ¡í 
como '"nú'!iero, toinando parte en sa-! 
jueos V en el asalto al Guartel;I de la Guardia'Oivii de Puente ! 
Palmera,en donde ya rendida y { 
hecha prisionera la fuerza y pat- 
sanos que lo defendían hubo de 
robarle a uno de estos,llamado 
Juliarí- heyes Hens la cartera, 
con la cantidad de cuatrocien
tas veinticinco pesetas y otros-” 
documentos personales , al propio., 
tiempo que con—una' escopeta P^s-’g 
tendió asesinarle; debiendo de 
significa, que durante l-a deten. 
33 de dicho edificio r.esultó he-j 
rido por .arma de fuego uno de

(<
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•5—^

Guardias de la donación, 
plosión de un petardo el hijo 
misíiio,el que en unión de 

al púsolo de Palma 
los tnarxistas.

Dios

Los

oídos 
naron

Puent e

Señor
ñeros

I
p.

3R

del Puesto, asi cornof 
del Brigada Cóman: 

cuatro duardias raás fu.^ 
del dio, donde vil.menfcei

g u arde a''' V. .u ’ J. c h o s añ o s

Folniera 12 ds Pobrero de 1,959

T.TI Tro -L'ríimfa 1 
OiTiardai
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fKOVTDENClA JDEZi 
MOYZ'-NO

i
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Córdoba^
Año de

» f



E/iñor

• ' HiniCIP/ÍL
Juez dBcbjstKEmcfáir de .I?íie.nte..,Carr e ................................

...................................................... .........atentamente saluda y participa: 
Qu€ en este Juzgado y Secrctarí<i del que refrenda, se.................

....Pí^P.pediK'.iento pumaripimo de urgencia Q8nt>ra 
JOSE Sj^J^chEZ 3RTJ3UIL os

ario núm. ‘̂ 5755.

del año Í93

l.

..... .................

7710

5».
fe, 
’í.í >

fe-

V.

'i

■j

i
»■
i

........ :'.;.L. habiendo 
acordado la práctica de, las^diligencias que se expresarán a con
tinuación; y para su cumplimiento le «dirijo *él presente, por el 
que, en nombre defl Estado le exhorto y requiero, y en el mío le 
pido y encargo,.que luego que lo reciba lo mande ver y cumplir, 
disponiendó se me acuse recibo, y que, practicadas las diligen
cias que se indican a continuación, me sea este exhorto devuelto 
a la mayor breVédaif; ¡pues hacféndoló asr'“ a'dministr¿irá justi- 
cia, seguro de iguaj corfespóhdencia por mi parte cuando los 
suyos vea.

Diligencias que se interesan.’
Recibir declaración al vecino de ese pueblo Pran 

cisco Dugo ¡¿aruin ai»t-atnbi en vecino del mismo 

pueblo Alendo Fernandez para que informen sábre 

el también vecino... del m^mo. ^peblo J«»SE SAl'TOHEZ
BTiRltn;iiíaófí • a-beni-eladWe-*'^ ;Pj.guiente 1 nt>eáiaa^crártfr<t^:y

C-.y.>-

y*-

l i

í



X®.— tiag p^enerales de la ley >

2°.-. partido y organización gindxcal a que pertenecía 

antesy después del Movimiento.—

5°.Reemplazo a que pertenece,; si ascendió forma de • 

ascenso y si minórese voliíntario.-

4°'^'-. Vicisituñes.-

5°,— personas q^ie pueden acreditar los hechos.—

B1 Tte í3\iez Adjunto.-

c

t
El Se oretar1 o_4
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cucil fue enterado de’

en

comprcnaer.

)J

!|

H

penas en que

s

ncc. a

.2.

: r /' <íA.-í,viJís^as&^áítá
Lis-'?

n;.,. "

con arregio a su

de profesión ,

üre..
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/I
Declaración del ...................

de mil novecientos—
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al ^argen, el 

cual fue enterado del obje\p de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo — 
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
de_. ,,sg.7...  ..anos de edad, de estado _S3^ti::¿líí5:o¿3?__ natural de—.....

de profesión...... ...____________________________que---- ------------ha sido procesado, y con domicilio
en__________________ ................................... J y que no le

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta^

ni

y

>• lA
'

x/'f'

I z

- '-r

R. Qlménez y Comp.—Sevilla. 27*3-39
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1

Juez> Z1 ”^2 Córdoba
I

Efeñor

<ÓíVJX:Í<Jy.t£i

I/imnClPAIj
Juez (fóC^StKJiXSÓií. de .P.alma.....d.e.l... Ríq...........................

..................................................... atentamente saluda participa; 
Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda, se sigue 
procedimiento guir.arisimo de urgencia cont,ra:.Ji»SE 
SANCHEZ SURÍiUÍlxúOS

Tiario núm. '^5755

del año 193 9

!

i 7710

,tf

................................................................................................. habiendo 
acordadQ la práctica de las diligencias que se expresarán a con
tinuación; y para su cumplimiento le dirijo el presente, por el 
que, en nombre del Estado le exhorto y requiero, y en eb mío le 
pido y encargo, que luego que lo reciba lo mande ver y cumplir, 
disponiendo se me acuse recibo, y que, practicadas las diligen
cias que se indican a continuación, me sea este exhorto devuelto 
a la mayor brevedad; pues haciéndolo así, administrará justi
cia, seguro de igual correspondencia por mi parte cuando los 
suyos vea.

Diligencias que se interesan.
Recibir decla-raoión a Manuel Jiménez vecino de ese 
pueblo sobre el también vecino del mismo José Sanohez 
Burguillog ateniéndose al siguiente interrogatorio; 
1°.— Las generales de la :^ey.—
¿T,— partido y organización sindical que pertenecía 
antes y después del Movimiento.—
3°.— BeeEplazo a que pertenece, si ascendió, forma 
de ascenso y si ingreso voluntario.- 
4°.— Vi oisilTUdes.—
5°-— Personas que pueden acreditar los bedhos, p .

Bl^te Ju^z Adj unto

I

I
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de guerra
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^JDITORÍA
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CITO DE OPERACIONES 

Mij. - ‘del sur

'-) ''Q

o b n-^

k A ' '

1
u ■ •*)

J ■ e

f<í‘-

<)- 
I

■5n..GQnte3taGÍÓn a 3U atto ¡ 
' oficio fecha ^4 del actual le par-- 
ticipo que el referido Manuel Ji
ménez a,quien ha de tomársele de
claración a fin de que informe de i, 
la conducta del encartado'jóse San 
chez Burguillos no puedo comunicar, 
le el, segundo apellido por no ha
berlo hecho el encartado cuando le 
notifico como tectigo de descargo 
hkciendole saber ciue de no encon
trarse el-individuo en cuestión sej 
sirva hacerlo constar en Providenp 

Dios guarde a V .S . m.uchos a^.os 
Córdoba 25 de agosto de 19’^9 

k’io de

r;

la Victoria

•Júé Z': Á d á únt o <•■» i

7

f.Sl f Tte

<AA) Sr Juez Municipal de í-aln-a del Rio
Córdoba

t 
{
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I
i) 

í

videncia Juez Sr•

Por recibida

»

*
Palma del Rio á treinta de a

de mil nov0cl,ento.s treinta 
' w

la anterior comunicación y
» Teste Juzgado quien sea el tes

)

<

' ■>

z.
r

clondose por

se expresa en el anterior exhorto,retornes 

mismo á su procedencia. ■

ñor Juez,doy fé.

E//

t

N O T A í^eguidamente se cumplió lo maddado,doy fé



♦

Vi

íJ

Sí,

A'-

í»»í .}í:.i '- -V. .

sjtó J.Í S'VTaario cis ^st y.'3,í;’iO’^

í

')•

'V

.»■

s.

-ny .ivvítif 

í fyJ. e'1; X
:y :/'ye-í'j,í ..;.M)

r^’Tií

■■ jr^' •
. ' A ‘X • li*.

• >5-,
’j • -f;-

V }s

•, ’ J-

* *' •.

■ ;4' • 
-í

DI L.T J-A í ■ i;>-íí^SVlc5s^^ C’Zr Y

í

>



AUTO DE PROCESAMIENTO

En.-CíQi^ci.Citiíi................ v.eLÍ.nte-y...a±afce........de ...áe.p.t.ieE.bj:e. de mil nove-

RESULTANDO: Que el enoartado el prooedimienbó Sviramísimo de vrgenci<3 
o JOSE SANCEES BVRG-VILÁOS' se Trarcho vol' ntar iamente_ a la zona rroja.

inoorpo?j’ando3e al ejercit-o rojo el 4 de seot-iembre de l..;3/. Dvrante sv 
p-tancia en sv pveblo -se pvso incondicionaImenbe al lado, de los iT.arxi3t.aa 
i ntei’viniaiio en el asalto al ovarte 1 de 1.a Cl'zardia civil, participando 
taxbieJd e.n .la deatrvcion y .iveTTia de la iglesia del pveblo estaba afiliado 
a la V .O-T . desde el a. o 74. Infoi-mes de la Cvardia Civil dicen :ve tomo 
parte en el asalto a la casa cvartel, intervino en sa'iveos 
ocasión le robo a D. Jvlian Kens Reyes persona de derechas 
ba dentro del cavx’tel en vnion de otrs personan de orden

f

y en cierba 
'.ive se encontr

del deli toCONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos
de REBIÍLIQN..MT.LITA.R............ , previsto y penado en el artículo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

2^-7

JOSF! SANCilIíiz;rra, y del mismo aparace como presunto responsable
BVP.GVIL.OS - ... por lo que de conformidad a lo dispuesto

e-n el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
dispuesto en los artículos 471 y 653

citados
declara

los Decretos 55 y 191, S. S. por 
procesado a... J.Qse .Sanche.........

se ratifica la prisión pre-

1

1
I

A i

mie.nto
ventiva que sufre a tenor de lo 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los articules
ante mi el Secretario, dijo: Se

.By-r^vill-Oo.....—r;...

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 
que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.
Asi lo mandó y firma el Sr. D. ÍAanyeANavarro Juez



Notificación. -’ío

sado le notifiqué

el Secretario teniendo a mi presencia al....  prooe-
oontenido delen forma legal el

precedente Auto y 

los que se hallen

le

de

ción del Consejo de

hice saber su derecho

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con
secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor all....o.X'.,t.o..i.aJ......
de bvrno cor • e ’p ondienbe y firma conmigo el Secre-

t ar i o en <; QrdQba, a mil novecientos

/

f

I .

*
/

■‘ti



Indagatoria del encartado

r.'

»

................
de 1939'....., ante el Sr. Juez Instructor con mi 

S <X.
asistencia, comparece el que, exhortado a de- 

iiíanifestó ser y llamarse como cons- 
ta al mjrs»n-, d03.a.a|os de edad .^atural de J2í*«^e...,éaW!Í^.......provinoia
de '.^tftcí’í’^...... .......y .vecino ie\_.^^A,.i2eÍÁ..:é’a.u:^M}^^^ es’tiioj^oÁe^..........y

....que^Csabe leer y escribir, qoe._«^fué'procesado 
anteriormente por el delito de .,,. ............... _..........    ante el Tribunal

.............................. ................................................................. que le impuso la pena de............................  

..........................................................................la cual............. cumplió....................................................

............................................................y que..............conoce el motivo por el que se encuentra 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Es tatura...^Z¿5r.ír¿2....pelo.<¿:í«X/é^.barba..^A^z4.
ce j as..í2/í^.5Zx?.....co 1 or.,.x^.^líí¿.^..—....o j o y tiene como señales particula

res...................................................
Es hijo do.... ^(xZoiJS^......

y de....'j'ííxxze¿xxi¿.e....^

f

i

f

y d®... .......................... naturales de
............está casado con....  .

...   ................y ........ t í O U 6.......  _.......h Í j O S .
PREGUNTADO /'¿-c zizix? ■Ó<J

6hl'^ -e^ c^

cuXouáxzV oL¿^ ••
\ovtc^o (Pu.etU<

/i/bo -t^exPíjCt^vc! zUxXt^ <^xxx? c^ /e

u

e:

)

^4^2 íaaa^Zía^'^ aaAAaí^U.'Í-^^^ , -&eA.

<<>\xz4^xV>-<>^O .^lAV ,íA4,,GíAAJP^ C^MX. G¿P ¿¿:>

-



1

rrt«VIDNNClA JUEZ KIEETAÍC) 
S¿^ NAV-AKS® ■ ?) En Córdoba a<?t5’de

1.939 L 

eí 
para que le reciba declaracional vecino del mipmo”pueblo^w®Í'‘^ 
TlTiV^THnn •nri T7A. oriH íO T xam r'í-

í!

exhorto: de la caupa n*¿5755Librpe exhorto: de la caupa n*¿5755 q^^ 
contra Jope Sánchez Bui* uillop al Juez Municipal de Fuent 
pn.Tffi. nilP Tí» Tísr'.i'hfl. Ho <>1 fi.r‘A.<«T r>n« 1 ___ '’nti
Dubrino para que inf’orme pobre el encartado,-

Lo mando y firma S.S, doy fe.—

DILI ENCIA SE CUI-ÍPLE L® JíANDAD» D©V P15

í

)

r

*

r ■ 
I



,J¡loi-i<^ 

«i 
‘■dio 

íí

le ^iiet'fa

dJ
¿le ©duraciones 

del cÁtr

* -i

1

z"

i

tí

-'in haber ¡ odido ser diliyen.- ■; 
le devuelvo el ad.j.into ex-Íi >. ■* x~. ---I.»_ ,*> .-1 -■k j|

lí
1

i
i!
í

s
i 
!

ciado , .'
.corto que con i'ecla 28 li
que se cuiapltcuentara eu la uersc- 
ua de J’osé.. Sánchez .jurguillos *'a,u- 
sente en le actualidad y descoiio- 
ciencose su paradero.

,jiüs guarde, a V.S. oiuciios años 
<iórü.o 1 5!<0ctuDre de 1.9t59.

Victoria,
•J^.GAKO

ra ! i3

9

r

I

■<ru.sz. ííili-bsr ij . ^íosé .Alcántara oatnpelayo 1

♦r L Á 'Z A
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i i-K nrrc^-Fvfij^te A¿argete
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jlTORÍA-DE GUERRA

J
íto
P’

r DEV-.) c

DE OPERACIONES
■ -/ V. .' j > ■ -' ■

DEL SUR--

Recibir deG]-araci<a'n. al vecino de ese pveblo__ ___
Francisco Dvbrino para ive informe sobre el encartada 

ateniéndose al Ínter-oeatorio al respido se cita

• —



1

1"

Inter íag'at<55ri.''^ ¿ve se cita

c-snace al enci’atd^ desde ovando dat,^ 
es cierto ¿v>e el encartado asalto 
la, G-vai’dia Civil, destrx/yo imágenes > 
iglesia del pveblo, si le robo vna ’ 
Juan t¿eyep Henp y le amenazo de muej 

dopelo;el declarante..— _ !

Si 
Si 
de 
la
D.

I

■X* Ciiantap pre unta? pu-C ie-ce el celo del e; 
dili enciax el prepcnte exhorto.

Gordoba 28 de pepbiembre de 1.939 
A-ño de la Victoria

El Tbe Juez’ Adjunto

de

r

7 - V ■

r

.X<\
'íC’ >*'

? 1

.k

i i





Declaración del Testigo En a

de de mil novecientos 1 

________________ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

[ al fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de. decir verdad y de las 

enas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo.

con arreglo a su clase y prej^untado por las generales de la Ley, dijo: llamarse c^o queda dicho, 

años de edad, natural de-
z...........................................ha sido pr

de.................
de profesión

en-...... .....-......-...—-.... .
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por'^^. S. manifiesta

esado, y con domicilio 
y que no le

i

I

!

Rcdxfsuez. Giménez t Corop.-ScTiUa 21*3’33
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AUTO-RESUMEN
En cordeba de

5
i 
I
i

I

.......................... de mil novecientos

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de 
Urgencia en virtud de Orden de Proceder del .........

cias practicadas aparece que al.............. folios........................ se acredita que el citado
pe raarcbo voluntario a la zona roja inooi>orandope á.

Jleroi vio ro jo en el mep de pe>bre deT- ^o-, -bomo jBax'te en lop o' 
acuop delictivop «ue pe cometieron en pu pueblo, robándole en 
cierta ocapión a. I). Julián rteyep Henp una cartera amenazándole 
pe un lop informes . de la &uarclia Civil, perteneció a la Bri a— 
da 18& e.«tando en lop frente? de Teruel y 53bro. Praucipoo Bu o 
Martin dice, «ue el encartado wartenecia anuep del Movimiento a- 
;jiartido sociaíipta, «ue piempre fue de ideap evaliiadap , ]»ro>a— 
andipta, pin obpe xvar mala conducta, el tep ti o Alonso peman— 

dez pe exprepa del mÍF.mo modo, pe un confiepion propia eptuvo en 
P’uente Palmera dux’ante el apalto a^ la capa’cuartel de la Cuardia 
Civil, pin intervenir en el y itor ultimo ne o todop lop acto? 
«ue pe conpi nan en el auto de >ro cepamiento. —

i

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran 
sancionados en el Bando de Lia.p auto ri.c&dep .................................................................
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclareci
miento de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento 
y elevarlo a la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra.............

.sT.®.S.lU....S,..AlíCHBZ..................................cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en ...córdoba; a...............................................................................

Juez Militar...AóJ.un.t.ü; con el....yi.p.t-o...bu¡eno del-lnstrucíor de esta Causa; de to

do lo cual yo, el Secretario, Doy fe.
El Juez, AdjuntrO
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.n -^Señálese para la vista de estas actuaciones el día._^>^„
11 llerasF g ]as.._... .................................... y pasen los autos a instrucción de las partes por el término

legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo 

óLe.-No.v.leníbr©. .de .-1.959..-Añe^-do- la- Vlcter ia-
El Presidente ddj Tribunal,

\

f
i

}
'5'

í'

ó

¡gericia de notificación.—En_...®A_.®isi5*.._di^------------- a--------------------------------- --- -----------
de................................. . ...................de mil novecientos_____________________ _____________
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado_J?*®.^®®?“ll®®-.5“^ffl*yJ:SA 

le notifiqué por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

. nada tiene que manifestar
que..........................................................    -.................. ......................................
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

Sr. Fiscal:—Queda instruido

I,
I. 
} 
¡

1
Sr. Defensor:—Queda instruido .

i 

í 

t 
I
í

{

i

t

MoUta 9 29*3*39
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Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del

./ 
/

i

í..

vocales ,

......y¿2 
dada lé^ctura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus- 

{ pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del ij: 
que prevee el artículo..............................................................................................................

...e^.__ ......................................................... ............. .................... ... |
y solicitó para el procesado la pena de ...................

)! 
!

4.

El Defensor expuso que...<ía?<,,^.

i ■ l

' n

\
A

Oído el procesado manifestó que z-txx> <£^

daiideso - po/- ■• t e-r«iina<5ir^ - e-1-••••& ete--frtíreíAn-RH-^-•..ineu«Avrí^r --<31- -Gcnde>4o--•■■3-n^ 
crctu para deliberar ¿r dictarsentencia

\
Córdoba a 17 ilc» ÑovTGmbr’e”ll'e”“l93"0““7rHo'' dé’"’Ia'’V ...... .. .................A

\ \ 
\

1.
\

‘v

\

V.'J B-° El Presidente, El Secretario,

■ >•. * ■ ■i

TS

3'
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Se reune el ^enseje de Guerra 
Gousa instruida oenj^ra 9I precesadeJesé Sanc^^ 
de edad de estad» seltere natueal y vecina de 

el delit» de Au,hesién a la.Rebelión ^Hecha 
present el l^inisteri» Fiscal l^efenaer del praae

SRNTRNOIA
Rn 1^ plana de Oirdoha, a di es y siete de Noviembre de mil noveci enb 
treinta yn nueve» Año de la Victoria 
para ver y fallar la 
durillos de 30 años 

Fuente barretero por 
relación de la causé 
ces do y. es te y 
^ue el procesado Jopo Sánchez Burdilloa afiliado al partido socialü. •» _ ____ _____ ■ *
durante la denominaciín roj^a en la aldea de su vencidad actiíém en 
favor de la causa roja hace servicios con armas interviene en el 
asalte a ia Cárcel Cuartel de la Guarí d a Qivil en la quema de la 
Iglesia y en el robo de dinero a peroonás de derechas ingres/ en 
el ejercito rejo luchando contra el Nacional JíLCHOS PROBAGOS 
Que el hecho relartado en el anterior resultando constituye en 

delito de AdhesiS'n a la 
articulo R38 del Codi ge 
deciar a ti ves del Estado 
en concepto de autor el
Que todo responsable criminalmente de un delito 
civilmente»
VISTOS les articulas citados y demas de general aplicación» 

FÁLLALOS i
Que debemos condenar y condenemos al procesado José Sánchez Buriles 
como autor de un delito de Adhesión a la Rebelión a la pena de 
RFCLUSION mLITAR PERPETCA con las accesorias de inhabilitación 
absoluta e interdición civil durante su cumplimeitno y a las 
responsabilidades civiles que se fijaran y exigirán por las utori
Taderoornpetentes en el. tramite oportuno»

Así por esta nuestra sentencia la pronunciamos \ma mes y fírmame

ANUO

Rebelión previ st» y sanoienade en el 
de » ‘^olitar en realcién con los bandos 
de Guerra y del que aparece como responsable 
procesado José Sanche^ Bur^illos « 

ío es tambi en

B





„TOB>A de GUERBA
DEL

deí sQR
•ITO

¿ijo de la Victoria

oí • t a -1^— de . .. . ae IdSSu_____ 4/?o Triunfal.

Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena, ni tí*?.? ■•'ó ?.
JCSís SAI^ GHEZ BURD1LLO3 ___ _____

áe

TJX' V k-jS n-i/'x-ifoV, :

• ’ '1 ■-1. 1UCLU3I0K PhRPiiTÜÁ

•i. S- ; • (1 □i civil inb--bÍjL

b';. Ci Ú 'J i ’ü. .■ J ■J --.1 mp o 1. e. j; tacna y b-i ps<ro di

f

1 i C:- C! OciS 'Gi Lí.á-^r cxviXce aaj en eu. <':iri ? á.ehsrinir.sran
J

CONSIDERANDO que ei procedimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
sin que en él se adviertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la prueba 
ha sido anredado con un criterio racional, que es asimismo acertada la. calificación 
legal de los hechos, q para la fijación de la pena el Conse/o de Guerra se ha manteni
do dentro de los limites a que le autoriza el Articulo 172 del Código de Justicia 

Militar que regula el arbitrio judicial.
VISTOS los Amenlos 2S y 662 det Código de Justicia. Militar q Decretos 55 y 

191 del Gobierno del Estado.
ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme y ejecutoria 

coí: í 1 ‘r. José 3anene-z. Buroillos 
ó ¿ J 7 . j “7 .. (1 ü ■ U. o i •
,jI'' !'< i ~ ; í....Lox_

o y
pasen los autos al-t-rr - 3.ci r-oi. c" y,:'. ...cl’XTí aiC-UCCiá

de los tei;i ;r.c:iio: preVtíjvidos jii el ?í:‘ticulo r:fj dsL s>~'re3?'’ ?
3>-e—J. eon til uOrasjo ' apvem-? o j 'nr ,-i.oiq r-líltap y

a i'? r* i b i; r al - e y i on.-'l Je '-?es,o O’vvbi 15-C ''^.11 tjgr'q oorrap
j' 'uny 113 J-lao To oz-denan o al. vence ] o - •.ü£¿.>5i£^7-oifepta \u.d.i íe
íl. para su urenmo.

L:'

1 ii t i‘ ’i.';' ;''í ncn5. on coin—
—yce-l—c5. «ad o—oT7ctl~ ■S

'i
l

i 
i

1

i >6 .£70 rnlmundo blonca-scvllLo

!■
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■ nño 19,39 instruí

l\’-l;''l ij'* 1^1 '3

í In enn'i.-cia
iJC/an. .'• ■

<-xtin/ííUÍ

. '--v'T
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^Í£RNO militar
i q£ CORDOBA 

^SESOR'A jurídica

»

■ ’ - t '
I

f.V

Le comunico haberse reci
bido en,este’Gobierno Mili
tar el'testimonio dimanante

jeí7£/5a /7.° .: H-e:t-;, --1447
..• tíUÓ ¿..... í<iÁJÍl

t

^'duxuJ-.uii ' ■ de la, cansa qúé' aí margen
í ' r< ■se expresa, el cual'con esta

fecha es remitido al Con-
y. , • sejo Cupremo de Justicia

r'L • • Militar. ■ •
? '' Dios guarde a V. S. muchos
’f- ■ años'; , .
í' * -. . •

• ■ *- ■■■ • Córdoba. b.D'de..—
de 1942. ' ■ • ■

Ue or<l<>n <ip-S. E.

./■ ''^.IlTtólí'Ccfcael

«
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I

• \

I

P £ A Z A
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.vAYUNT AMIENTO
DE

;W- ■ .

ÉIENTE PALMERA
; ’ ■--• (CÓRDOBA.)

reci :
n.u.in¿ 
anbe^

e 3 b a
.. um
■-? —sv

i

al

Dengo el'gjsbo de acusar 
be a 7.3. de su comunicación 
ro 1447 de’ f cha 27 de Junio 
rior,en la que parbicipa a
Alcaldía que José Sánchez Burgui-í 
líos, de años de edad, .solbero ,
campesino, naburai y v-ciño de es-., 
ba villa,hijo de lalae.l y de jiña, 
domiciliado en la aldea de i’'uenbe
3 ar r e b e ro s, ha s id o 
pena de reclusión 
búa,accesorias de 
abosuduba duranbe
'j a las responsabilidades, civilesi 
C’.'rresDondiñnbes.

con ienado a la 
rnilitai' perpe- 
iahaoilibacion 
su cuiapiiniienbo"

iiíti

’Jcll'
Dios guarle 

i-''aenbe Paluiera
a V. 3. mu.ch.os anos

7 Julio do 1942.

4'(

5'

f

:Í’
^uez de jeeuboi-ias.

i
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1

t

Providencie* Juez
z.

• ■

f'nvpnQ

r- r-

pío de 1’Exemo 
de fñchp ■■ di(

En Cdr.da a-diez y sñi..^ yi g ni o ienípré; 
de mi 1 noveci entos cüarenta y .

9 s.a do e 1 qúe p r o ve e según ofi-
• Ceneral aobernado^r-Mili tár de estaP-laza 

z d-1 actual

Sr

8-0.2 e2 3Z

dos

hágase entrega de 
las. presentes -actuaciones a mi ’ sus ti tu t o , B1 Gapitan.de 

ti 11 —ZUan J'^se—nr,n«zpi p?-, r.nt.ni____ ________ • • _  

- ■ .constando estas - actuaciones deLo ma

plios útí

í

'•?

licencia.

y firmad

B1_Gapitan.de


fe> 

« 5*^ 
S-'-'

t -
9

DON__ - ■■ -
,Í,i ;.V<3

----------------------------------z------------:_J¿_..------- -----------------------------‘í ¿•\21 ce 1&

z

*

z

-

CERTIFICO: Que t eni endo-’que nombra r Se CT e t a r i o
como bSl me auxilie en la tramitación de las p r e s e n + ¿ '

■ ■■ • , b tí s- ach
o i o n e s , de si g n o al. ¿J-------- - —2_-----l------—l- ' - ■   
-.—--------- >iSizíí::í°ÍL ^£ii^„b£SiLjiürí

tic .. tilljsx’r - • -■ el xjue una vez en nii.pr"esencia y enterado del care-o m/
- ° 4 8 S®

ere. maat f i ésta - no tener i n c o m p a c i b i lí d a d n a t- a o n'
■■ • ' ’ - ■. '. ° ® 1 6 ji .

•del m.i srao , j urando cumpli r bien y f i e lment e aa s obl'i " 

,^^ie*-le imponen el art.° .377 deYCódigo de Ju¿tic 
f4i 1 i L a r . . ' ■ . -■

Vpara-que conste.y e.n prueba'de c-oníormidad. fi'rma-cbns 

el presente en Có r d o b a á _

\ Páfa.,

4

c on f i

Gicio
> ‘ i'

c1 One s Q

— de mi 1'noVe'c-i en to
í

á e._



l.

i

ue '^rden del Iltmo. Sr. Presiden

córdoba a 19 do En oro

KL SSCííEr Afiló

do 1^'43,

te de esta Audiencia, acuso a V.S.

rt^.ibo del testimonio de la resolu
*cien recaída oii el pro c o din» ion to

rtu cbo c afío s

nidtíQro secúlcto con 1,1’Sí

acompaña a su ofici do i’ocna

UQ^

Dio 3 gu arde a V.S.





« Expediente núm......9 /Q

IISTERIO DEL E] ERCIT

CENIRAl DE examen DE PENAS

1
PROPUESTA DE CONMUTACION

JC . r> .TJ.C íf-.- .2^.. 3.9. .U. L E LO........................................... natural de .... Eae. a t é, . Ga r re .ce r.o....
32.. años de edad, de estado ........soltero y de profesión ...............campe.sino......... fue conde-
por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la Plaza de ........Gordoba............................ el ....17-
Jov.te.t'.'o.re................ de 19.39 . a la pena de ..réel:ir-ioA..^.lii.c.ar...pex*.pe.taa.............

con las accesorias de .
de un delito de
el articulo ..¿.3*3 del Código de .Insticia IMiliíai. 

de 19...33 p actualmente se encuentra

ril.................................................................
.i tar...........................................................
izó a cumplir la pena el . 20 de ...........

í l,a...,:.¿.i.?.io.ñ...Erov.i.Ac;.i?i. de
La Comisión Provincial de ................Sor

rp..TíP.U.t.a.da.................. la pena que

como uiitor 
definido en 

ng r 2.0
Gordo ba
0.0 0 a_ _ admiiiendo los hechos ])robados, .propone ipie
el rematado viene e.rrinsniendo, y que la definitiva, liecha 

. 21), sea la de V.dA;lr
) . con las accesorias de

:aciónde'las normas contenidas en la O. C. de 25 de enero de 19^0 (D. O. núm _
aloe . con las accesorias de ....... que ie cOrrc u.poaaan

La Autoridad judicial informa TQd ; O.i CPil la O— Í_Xo

Esta Comisióri Central acepta como hechos 
7i... S.'A'.Í .1 ÍLÍ.Á Í?Q. .a f A.i.i .O.d.9... 3'
la aldr a .de . R.n .y epi.oda 
;r ..co.n ..i.p.t!-;.r.y.i.e.itrí
lo'' que U13 '' cíe i Tle ri a .e.. j' 
.en.. ^.L... e .1.. .v.e .VP- PP-ÍP
debe udmilii- Jorcosamente; en sn rirtnd u lenmn 

es relativos a .................................................

. ■ •. " ,;'ie c i px’OG'. .p'ido J OI.T G Mi—
Goci'Uit'Ca duraíi a- .i.o ..domi.<\n9Í.P.A..r‘P«l’’

d<' la caosa roja, nace servi
do ni Guar A. de la du3vJ.t .5 G iyil,
(ic iinero le per so pac ce de i;*-'cna p f in_ 

acipnal»".............................................
do en cuenta (¡ue del rematado constan los untece-

probados los ti<
.do.."'
P.f*...

P P.dd

do., co 11.tra e A

i-h

grupo 
titiva le sea ...

H i

............................... ,. , ........................................ en el caso ............ ^9..........
..^...... de la anterior citada disposmión. y en su virtud

contnnCndg debiendo quedar como definitiva la de ...............................................

!

, "1'3 T r, . 'ZY tomado este acuerdo por ..................................... ,
del Ministerio del Ejercito para su vista y 

Oc t.\:birv...................  de 194...- y
El Auditor ]’rc.^!dcutty.>^

' ''i

'■fcta al limo. Sr. Asesor
Madrid, .3Q. de

de los Vocales volantes, elevan esta pro 
curso a la Superioridad.

El Vocal yiHilar,
1'21 Vocal Jiídicial.

Z''

El Aacsor del yUninlcrio del l■.j¿rcito,

El Excelentisi-



rno Señor Ministro del Ejército, con fecha ........ de ............................................. de 194..., dicta resolucñcm por •• ■’
de la cual la pena definitiva que debe cumplir el rematado es la de ...V.e.in.t.Q a.?-.C. S. .y.. qq

...................................................................................................................de ....r«<;l.upxo.n..2iay.o.r................................ ' ■ • 
sin í>«í la.s accesoria.s de 1^.. .p^ ñn. .prZ.tÁÍ- tXV f3..... q^ue 3 0 . _ _ ,},S14.&í..m,ento

tft!;

(lo.

I eí:

J^o (¡ue (le orden de Sn R.xcelencia certifica esta Coniisióji Central y lo remite « V. 
de reanerítira del procedimiento oriyinario. luiióji al mismo de la presente y ejecución de 
dando cuenta de su total diliyenciamiento a esta 
(lid asunto.

Dio.s yuarde a V. * . muchos años.
Madrid, ........ de

7 ......... ,
^^’para e/e:

■ ■ ■ I , . co'irer,Cornz.<íioíi por obrar en la intsnici todos los antecedí
í
; I

L' XCtL.O
Señor

............................
!

¡‘.I Aiiiliíor

(le 194...
I'resiiltiilc,

I-'.I Juilidal,

ítr
1
4

Begundq Región ?;Iili

«

i

i
i

i

t

I
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1

mu 
a .. PlLIClS?^prA PB pj DE SBCRBTARIO

O'

n,!.. ■ FgRiusagz tsiíi s:2tí£e . BéL amia de cáballeria
ejg ........ .. • ■. .-------.................................................. .. ...rf-..

Militar &sp¿cial'da Ejecutoriv^ 1; Conmntacioneí i- PéaaÍ Je ía Ph^a y Próvincll, 

i Córdoba. f

>

t;

■'CERTIFICO: Qué habiendo de nombrar Szeretario lar i qaé tne aiifUe en' lá tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo al A.® ./.Qoín^t.?', .d.e,._C5iball9rip. ,

P.*?. Qz;.?*5^.?^.el que ante mi, presencia y una vez enterado del cargo.que 
se le confiere, lo acepta y jur i,.que lando obliaalo a desenseñar bien y fielmente las obliga
ciones del mismo. ’ ' ‘"

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma

mil novecientos cuarenta

el presente conmigo, en Córdoba a 
Julio del año

iProvidencia |uez
iSCR IBA K Ü F?: aBÁ KDI Z

f

i

t

Julio del año mil nove-En Córdoba a veinte y, cuatro
cientos cuarenta y tres.

Por recibido el ante*ior certificado de resolución definitiva corrá i j jn iiefi'e ile icaria lo 
SancSlQZ Bur^-iillo únase al Procedimiento de su razón,
encuentra ©A el Árdiivo Brovisioji-el de este JuZeF'do ...... ...

S r. ‘Come nd'- nte... de l^es to^
para que manifieste la situación de actual del referido encarta

do y con su resultado se proveerá.
Lo mando y firma Su Señop<f de que doy

JOSG

que se
y en su consecuencia, oficíese al 

de Puente Carretero

CHligencia.—Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy. ■■

■»

-1

í

_ r.
4-.i . i.



En córdoba a tres de Agosto de mil nove cieutoa .cüa’ -Brovldenc^a 3r.) ® “«Moa
^scrlbano ecnandez.-)) renta y

por re cibida oficio del Comandante ^ueat • 
la Guardia Clvl' ¿Ée Fuente ^alemera en e cuenta de que el ent-
Ja a^anc^ritra cumpliendo condena en el -^^estacamento -^eniteñeiario 
líaíTer-ueD- ^se a los autos y en su consecuencia deduzcas el testiooy 
certiflaco de resolución definitiva, pract.iquese la nueva liquidación J 

•flMa líbrese e::diorto -compresivo 'de estos documentos al Exemo. Sr. 
aXral de la 2» Keglon Hllifcar para que por su enrso' corresponiientFJ 
licenciado ©n el -encartado y se haga entrega de referidos documentos a' 

,'iQ la rision citad al que. se le exigirá cuse de recibo qdg gj 
•ñ?- oxUhbto. relTe-iese la ficha de antecedentes. -

- ' ~ " y firaa S.S.. de .que dgy f e. — |

DJ LICENCIA.-Seguída meate se cumple lo ordenado Doy f©’.

a S O

otjníí 
. i

i
4

-.agis c ro 
a u c o s .
-oy f-=

a cas a cía reciba 0 = 1 
abalóas , únass les

-0.0.

n córoóba s. vain-iv:as 
novacia. bos caÉiuntay .lícs

•Provi. -nci' 
-BCiÍi%3nn .

;i
jnados y 
no nisiicó y

i
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1
J uzga<lo Mili t:ir Especial <le E-)eciitorias <le Coinnutacione.s de Penas 

lie la Plaza y Provincia de Cónlolía.

9

I 1.110 ACION "DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarisimo de 

_mcia n." 25,775 del -59-- ------instruido contra J0S"5 S.VíGinZ BURCJUILOS-----------—25,775 del 59
I

z'

y

■reducido a prisión p.ir la presente causa el dia dos-d© íhiorp de mtl- novQííientos troln-

Y nueve.

condenado a la pena de TR'SIK'^A ASOS.

ha sido conmutada la pena impuesta, por la de AñOS Y UH DIA DB RSCLÜSiOK
< *" 

Í)R SIN las accesorias de la pena Prlaitiva. - -- ----- - - - - -

; su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el dia ¿qq SiB ro de mil novecientos 

1 cuenta y nueve. - -
V.° B.°

Juez (le Eieciitorias rte Conniitacione

S.K. IX O,——— —
de 1.943Córdoba 3 fie AgOStO



__—------- .—---
recibido la ^^dc la,causa^^í^/^' ‘̂^“

sdicnte a ~
te del Juzgado'^ Militar
'ÍCO^

/ - dc'L-l.:
! P-EB’ DEL &É6UTga /

I

i
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t
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■c
íANCHEZ BURGEIJijLÜS

í

de

} y-' y S
N11 in-................... ...........

margen que se expresa, devuelvo a

Ejecutorias de Coanitcciones

Plaza

Cumplimentado en la persona que

el exhorto que para sv evacuación en

mismo remitió a este Gobierno Militar.

Dios guarde a K S. muchos años. 

Córdoba 6 Je Septiembre de 1943.

De Oiiieii lie S. I\.

Sr J
enas



\

- »

\ •

¡xcmo. Sr. D. IHigiiel Ponte y Manso'de Zúñiga,
General ele la Segunda Región ’-Malitar y‘Autoridad .Judicial de*la misma y en su 

k,.e V representación ... . POU AIJCISCC/aSC~ IBAiJO ^amAKrhi2 .TnI^I^Í’T2’D .iL ■ 

........................-.........        í.,..;.... ...........  ■;... y .Juez AÍ-ilitar-JE-specia! > .

,le Kiecutori.-i.s- de Gonnuit.acioiifcs de Pena.s de la ^laz.a y Provinci.a <4e Córdoba,

t

.4 la Autoridad Judicial y Juey, que sé desigue para la evacuación del presente 

exhojdo, ' ^lentamente saludo y participo: Que en este de im cargo, se da cunipliniiento 

a la ejecutoria de conmutación de pena recaída en el Procedimiento Sumarísimo de Idi- 

geiicia niimero 25,755 ó;íl 59 , instruido contra el recluso cóndenado

JOQ¿ SALCHaZ STJBGUILLCS ................

n él .que, por proveido de esta fecha, he acordado dirigirá S. el presente, como lo 

ejecuto, por el cual y en nombre desu Excelencia El Cieneralisimo Jefe del Estado 

Español (q. D. g.), le exhorto y requiero y en el mió le ruego y cncíJ/go, se sirva acep- 

rlo y en su cumplimiento-disponer la práctica de las diligencias que se interesan, pues 
' ón hacerlo-asi y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el conducto de su 

r^ecibo administrara Justicia, quedando a la reciproca en casos análogos.
Dado en Córdoba a tras, Je AgOS.to

novecientos cuarenta y tres.

diijgencías qve interesan

♦

Que previa identificación, se notifique e! legal forma el adjunto testimonio del 

certificado de resolución definitiva al recluso condenado r.
SA::C1í-i2 Bü:<GUi.L-.S que se encuentra extiguieiido condena

di Djstac- anto Penitanc ioriy...d«..U trilla ( xarUdl) y una

x z d i i > nc ia do , se haga entrega del csttiiicado y da la 
nueva lif uidacicn de cóh'^ieha ni or. Direótor de 3a Prioion 
citada,al . cue se 1g..exigirá acus« da raqüio i.;U3Be unii-a,-al 

axhoffto . . ' • . .
I 

•i ‘ l í
i

<

05
ÜJÍ

Córdobas Z de.^Agosto
El Jdez úe EjecDloriat de [onniutationes de Penas.

✓

■ 3
'5

■ í •

.
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, G o B l E R NO MILITAR 
o £

CORDOBA

A S ESORIA JURIDICA

T^úni.

JOSE SANO'TEZ BURffüILLOS

Le ' con^unico haberse recibido e 

(jobierno Alili'car 'el oheio dirigü^ 

lltmo. Sr. Presidente de la Coniisiói 

tral de Penas, por el qiie' da cuei 

haber quedado terminadas las dilii^
« 

de eiecnción de la nuera sentencia f 

en la causa instruida contra, el ind

»

que al margen se expresa, el cual « 

tido con esta (echa a la citada Auti

Dios guarde a V. S. muchos añó(i 

' Córdoba de So pbro ,-----¿

De Orden de S E.
El Teniente Coronel 3cfc de E. M

I

3

>
á- 

í
i>

4

-4
•i ■

>

J

Juez Militar de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de
> 

esta

P L

.\
-i

i -i« 
4

4-
A z 5 

j 
í■’s
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ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA 0
1 Año de 19-^^! i

' f

f* 
Z 
Resolución de la causa..

I Sobresoimionto

\ Sentencia . . . .

Definitivo .
( Por fallecimionlo 

{ Por otros motivos\
Provisional....................................................................... '

Tribunal quo la dictó.......................................................i
iDe coníormidad con ol Fiscal?.......................... .
n . I í

Pena o ponas impuestas al roo................................. j
So impuso pona correctiva o en la mayor o me-' 

ñor extensión
Absolución ....

¿Fue sumarísimo el procedimiento?....................

Tiempo invertido on la tramitación
Mono! do sois mosos . 

y Do sois mosos a un año
Más do un año...............

RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisional

I
K
I

\
/
f

SoEroseimiento definitivo por otros motivos ...

i

i 

) 
¡

)
I

Sentencio absolutoria

; Sentencia condenatoria

Jefes y oficiales ■ 
Clases .................
Tropa....................
Paisanos..............

Joles y oficiales ■ 

Clases............■■ ■
Tropo....................
Paisanos..............

Jefes y oficiales ■ 

Clases.................
Tropo.................
Paisanos............

Jefes y oficiales 

Clases ...............
Tropo.................
Paisanos............

Jefes y oficiales 

Clases...............
Tropa..................
Paisanos............

...............................................
SiaUnr YALLJXAS'Cttrrauíat JCt-Síoth‘Íd

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O^F^ LOS CORREGIDO

I Olose y número de los corregidos
i Jefes y oficiales 
j Clases 

' T\ ■ ropa

. . . . . .  '7, . . . . . . .
e < do 194^7

El Teniente Auditor encergodo de te EstecUstíce, y

i
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/. y ,c
BS>»<lelo A.dtxx^

ESÍADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
^e^ión........ Año de 19^

CétJSd núm. ..
/

por e! delito de ....... ............

Hoj ¿I cor respondienfe al

contra

................................
/

í
/ ■

«»

i

♦

..¿.fi... do--- --------do ’
El TooJonU Audítof «ncorsod» da lo E»<odr»ri««.

I





providencia luez

I
I

En Córdoba a 7

Por recibido acuse de recibo del oficio que se f^mitió al Ihislrísimo Señor Aiiditor Presiden 

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha stdo conmutado 

c! encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remitanse las prcscnte< actuaciones ai

coni pues
La pongo yo el Secirtario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia 

que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, 

fo de folios útiles, de lo cual doy

i ¡

f



ó"?

I r
Excmo. Sr.

mpliiio en todas sus partes el Decreto que pone fin a estos actuaciones, procede que pasen a lo 

.alio Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más, 

nites.

íj .

&/7/O..

El Auditor,

)

l

i

t

. l

(

conformidad c/in el o’-ecedente dictárnen, pase a la Fiscalía Jurídico Militar de esta Región.

mo. Sr.

Queda cuntpUdo el servicio de estadística.

Sevilla - ó ' 'Z. T. .....

El Eincal,

4//o Zapita »
t.

jA Archívense estas actuaciones en
1

/V

. -i' Cn tco, .
1 1 J 'c o a; a 

^■ -•P ' r <4.1
i i '. ■

.X

/

■ M' <■■



CKÑT’í-ífr;

^xcrao Señor

v.~c.--9

ebi ña
,í berta'^ con i cional

al'^ea ^aente

exoone: ■-ue

jornalero aerícola

• I

% .

Sánchez Sur^uillo s,bi jo de Rafael y de Ana,na.tu- 

roi y vecino de Puente "^cimeraí Córdoba) con domicilio en

Carreteros,de cuarenta y un años,sortero,- 

con e± respeto y consideración

en la actualidad se encuentra en li

como encarta''’o en el sumario o expe-

i er te 25.755 ñei Consejo ñe Suerra "'ei'inaneifjfee ñe ia Pia-

za de córdoba,por el oas fué condenado a lo pena de vein t

te años y un '’ia por el '’eiito de o/licoion lo rebelión,

: i
•r esti'r.on'’o b-^br-r obaer'rr.'^o bunr con'’ucto y estar compren

>'1

'’i'’o en Jos pi'c-Gcri o c i on e s '’el -decreto d.e In'’‘uito de
I

1
i
1

I

e Octubre ■'’e l.'’'55,"s por io ue k

SlPTIOA hunil'’enieiíje r. '•ue urevios ios informes <ue eatime• 7

onortuDO-s ocre coinorobación '^e mi conducta y antece'’en-

tes se digne condederle los beneficios del luencionri'^o

CU”'''' r r'^e, Lio a muebo s poro bien de ia Pa-

con to^o respeto pi'’o 'j merecerci ?

«’'jen te

jJ2z.cTno

i

Senersl '’e Is. Se-ánña Re:3ión

¡J /■ - * > t . vt



ir

I 
>5

tañía General de la II Región <-
---------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------

'>•

Secretaria de Justicia , í

Sevilla, de .•;2?© de 195 1 4

Pase la presente instancia relativa a ó ÍÜZLLÜS

en unión - . i-'. -.o. C

lido contra el mismo al Auditor de Guerra de esta Región, a efectos del Decreto de 9 de

. í

EL CAPITAN GENERAL,

3re de 1.945, para que con devolución informe.



R.8,8 8 6,9 8
Sevilla 15 de iJicie¡nbre de 1.951

P?^se 1? p(ijunt8 instancia prornoviúa por
SUHCxUILLOS en unión úe la Causa instruida contra dicho indi
viduo por el delito de x^'oelion ^«■‘ilitar, al «^r. riscal Jurí
dico Militar de la Reglón, a iln de que con devolución, In- 
forme sot)>^ implicación de indulto del Decreto de 9 de Octubre• 
de 1.945 ( D.O.nura. 295 ). ¡

í

f

1



(

í

Bxdmo.Sz.

1

L

El

□ e ctiyOs circunstancias personales
it .y en la presente"Cau.sa nútu. “^Zzyde “

..■Sita le sean aplicados loe '¿bnefioiolB de indulto, o ono ed id os
; iccrot-O de 9”de' Octubre**de 1.945 ( D.O.'‘na.m. 256 )

Examinada la eausa, resulta condenado el petioionarrio
1 fecha Z 0 yp pen® de fAíjtcZxx/axz)-i<..^¿Z<^¿<Zc^
ccesorias' legales como autor de un delito do cjC' 
A REBELION . . ■

Dich^ pena le fué conmutade*’por la cU.
la actualidad so encuentra' en la situación deoC..

:c¿6ix.éxJL^bs hechos determinantes de la sanción, declarados pro— 
,os en la Sentencia, n'o son de 1 c^s exceptuados en el Axt. 12 del 
roto mencionado y art, 5= de la

T?

1

ú i

D^(XUXUU| UÜUX*-’XC3U.U 
exceptuados en el Axt 

instxcoiones' dol Ministeiio
.?'>5 (L.O. núm. 245 ). 
.•tXJBDSKTS- lá concesión’ d/a le gxP— 
1 ¿úisms E les Pcoesoxias*

efecto en caso de roinoiden-

* 5= de
SjQXcito de 2,1 de Octubxe de 

Pox todo lo expuesto LS 
solocitada, sin extensión'ce 

Dicho beneficio quedaré 
o leitexáción.

Si así se acordara deboxó volver la causa í» 
a conatano ia ,*’cumplimi'9 nt o, notificación y cuenta

iin Instruotox 
al Oons© j o Su.~

0

J

V

r

/
/■'

no obstante resolveré
Sevilla ydo¿9i c<zxx-<X< ¿o 1.95/

Z t

BXCMO.sn.
El Fiscal

t

<

denegación de la gracia por V.B. si 
ocurso ante ol Consejo Supremo, so re

de Vuestra Superior Autoridad a mas do tostímo- 
Sontencia en los particulares do hechos y dero— 
recurrente . ' •

EXCMO.SB.
El Piscal

de 
ol r

) SI DIGO: Que en
nteresado interpone ___ __ _____ _______ ______
u.á el mismo testimonio de este informe del Dictamen doí Audi— 
y del acuerdo 
litoral de lai-

htos relativos al

CPSO

!

i
í

■r



P. 4424.402

iíxo.TiO Señor

üo aoueruo oqu ci iafo-í.n dol ..r ?isoal jurluioo uliltar do le

■2ogi6u y por suas propios fuuáa^iOutOQ, pudiera V. baocr aplica» 

oióxi Qo loa beuofiolo:^ ds Inculto al oaadouado joaé sanofagz______

Burgullio3> eu la fori/.B y oondlolones qiio ©1 praoeácute InTor-

as OSíOOlflca.»
si V ra.* uaive üo oouf ormltltil pasar» la oeusB al

Intereso»

áo« a los efao»

toe

A UJilt

uue proosoaae»
V»2» uo obEtoutQ resolverá

cc ¿i 3ÍC

SECRtiÁíílA UE JUSÍIGIA •

NUME.'iO

NE6OCI ■ OO .......

fl F E C H -• ~ '



l ■
I
I

Secretaría de Justicia
4

Sevilla ?-C de • ’C* de 1952

! De conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo X2los benefi- 

á

u 
d

¡os del decreto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado ¿fC H ¿jii.CjUizl 
1 

remítase las actuaciones al Gobierno Militar de o' ■

para cumplimiento de cuanto se propone, acusando recibo.fin de que designe

■M'Z -,2

’z-

-» r»mía—11 J"**"

El Capilán General,

Ú



1
Negociado * ^ * K1 'Numero '•

r í
j :-n ■

■■'-/i?
Córdoba de de

'General Gobernador Militar al «Juez jiili tar del .wantual

i 1 de asTa

}

í .. . Z 5i Adjunto rainixt a 3. j?rocediitienxo ouuiarisino 
ha brfe3ncia nnmaro ¿yi^b, see^^idc contra d03^ Síu'í- 
bnJZ jüXtrül-jLOS, a fin d"» que ae cuinpliniiento^a cuan-¡ 

■¡to ordena el Zxcmo. oenor. Capitán dsneral de eata^He-¡ 
^kión lííilijar ■

i

ordena el Üxcino. oenor. (—---- -
en Jacraco de fecna 10 ae loe corrientao.

i)3 Orden ü3 
OOitizi-is i 3

t •

J ...r



J’i J.i.LGí¿ií'<XA >J'i .‘i OíSlníítJÓXí'jjJT O 
lEi' ÍJígEíTaKI J

POÍÍ b7..D?.í?rir..i:
Of ArfcM3rí.’5.P

CAW^-UÍCCÍ TáATTJTS, Coiní3ná3iífc(¿

Juciis - ílibGi' -iü 1 "viiifcu-l biio do -?aú-J Plaza y 
disx¿ijx3do ei* ic. vxdvja oeitifiofl; .u^*
r-jKco coíüc uüi Gufcí»
Íjií-y ríu^rl.a Püií JA 1'5, BaJwixiZ 'ZlO^üií, o 1 qU''
'C'j ¿ic varüi tuQoacíi'íi ibtlS-dod' ü;xu wjai'o»sx' dieno u-rgo,
dsaoiü}Sí YJtsx bXs.a.y xlvlnsxito Las oulxí^aoxorrJB ao 1 i’rLsnio de i«a 
tío,-

'2SÚ-J (i o ?l i'n' i’, fw t vi; -xí o >’ n uíia nt o
¿«bivíndv óe

ú:i!98«»ní;^3 u'jtu^JoJ-oiK" 3 óspli^nn ui í'^rx^suiío d© V 
!;íuiifloe<(

#

j XCÍ2 Xii

.:na v« 3 í»n t’-í. p?<g’H(*noi'’
3 u- h’Ofi rt« jAU’oiido j 

quo ru> Qi:tíioisí
I

i^.ú. u/; uübu U*> O O1X?OÍ'nidliCt , fi-r. lüu
yuero ' 03 oxuouonC ó',' (i oba 

M do

~£ p£í3’ ..= GOjíÜvíí j
veiotiiiüiío ¿©Ib

O OUlMibíí O «)11



PrO VÍd©í3«Íít OU.02 
sr. Calderón lacuta.

po Goxdoba a veiüüi-jinjo do ’j’osro de niii, nova, 
alen tos ¿;ií.-j-v-Qü ta :j dos.

■por recibida ia'presen'ce causa ¿5.755—'¿'i, j 
instruida contra J03? 3?.uC?:FZ LukJUILuOS, POr él delito do Hobelion pilitar, • 
son di'jÉümgti Aaditoriado y Decreto d a La .latoridad v^dioiaL, .lam^jLaoe 3«.aa- 
to s a or dona , en sa. vi r t ad des o da &L ta oo Los Li o ros y r e¿is tío de est e 
gado, o-.tiendaae aa ficha aoirespondiento y deduiicanse ücstiznonios- para sa 

remisión aL Conceejo Sapremo de jAsti-jia L'iLitar; siodirecsioa g.eneraL 
ta proviociaL da Libex’tad VigiLada; , Prisi on donde radique La do jamen t a-cioc j 
ais tori tíO-penaL deL intereaudo y para sa entre tifioaaion aL misflio.

Lo rranda 'j firma 3.3.
noy x‘e.-

Dlií^-anoia. Se^-aidamen t a so



...........................-

.gunda Región Militar Sacretaría da Justicia

TELEGRAMA' POSTAL
/ i fTi

¡egociado ' *

S . -Sevilla •’- Hr____ ¡ >1

¡

1 / í
r ■
i El - .

■ Al — • , '1
v.-'

I

3

3

»

s



pro7idoocia juez 
sr» caidaron Habata.

.Oordooa a. oaatro da 
mii flovooio^.toa oi\^‘’íeí¿

Por reci bido aL
to , anasa aL pro o adiniicnt o da ai razón, e,

Go candan firma S.3.

QOy xé.-

Diii¿Gnoxa, Segaldíiment e se campie lo orderjado
Doy x é,-

.¿
J 
y 
í» 
■t 
11
»)



[¡Segunda Región Militar Sí=ícretaría de Justicia

!¡ Wíi TELEGRAMA; POSTAL

Ncgociado4?

5!
~

Sevilla <>3- de

s i

i
El

J

L

. ** '. .;• •‘■ "*

* .íL'- XájJjv-^
oC'ii Oc u'i rcohti aX tíu'ixj



próvida ocia 
sr. •.;aid aroo

JU6Z 
l-atufcQ.

, cor do na a oaatro da
itii novejis tos oi.j.?deüta /<

< 
Por raei oído eL pregante aad 

pr-^o edíciento ’to , unas a al
So írand an y i’irrt a



Civil
> 0 oinaDÍ anci a 
¡•Puesto <36 

‘^.ute—Palmera.
'?__ .ooOoo--------

T? O * Toando curapliniiento a su supe
rior esc-'-ito número 221, de fecha 25 
óel más en curso;, tengo el honor de • 
participar a V.S. que José Sánchez 
Burguillos, reside actualmente en la, 
aldea de Puente-C arre toros da esta 

. d omar Cae ion.-
^ios tpxar^e í

?uente-Palmer
a_V ,S ,jn\xchos años, 

lero.ñe 1952.
de, Puesto,Pl Cabo

29 d

i
’af or Comanfiant
i
i
i

e Juez fiel Juzga*^© 'Eventual número

C ór-® 6b a

uno.



PxovidQocia juez 
3P, Caideroo latuta.

córdoba & cuatro de «oh 
mil novecientos eioy^^f 

por recibido el presente ,
to uñase al pro ced iraien to de su razoo y J^emítasa 
oado testimonio de indulto a la Jupla F-roviQ3£jj£ . 
bertad vigilada de esta Plaza;, uno para uonataneia^ 
dicha Junta y ol o ero para su t re¿a al ioteresadn^ 
Via la i'irma do la -diligeoeia de ootirioacion
86 acompaña. *

manda y i'irma S.ó»-

UiliáQooia. ^uidumeate

l j
y
íl



*
L

JA
d

1
1 
a

ministerio de justicia 

frovinciai de libertad vigilada
DK

CORDOBA

Número----

f

SCiOlO <

c
L
(

|í
L Prssí dex ljí-.

■Oleo ¿joax- Q ■:■. Vrí5r> .'-iitáios años

Go3?dr?ba4 23 ds ^'obrero de 1952

Qc.aió.x fio lf.3 L’XiOriOlOS do Izifiulto*—

i.xs¿i;at>o nujii ■U «

S£.;

A

?Á
3
3
L



xrú 'Jy-
2 r» »ilX d QXO

d U.í3 Z
. L'ac aco

a jompaiiudo 
pazon.

¿o man Ja y iirn-s

OOCXiiJ

j-or rexx'üxdo i
¿3X0 0 una^s ax pro ce diínxeo to de oj

3.3. Doy 5 a

ordeoíitdn
Doy r'e

■r

■ '.>>> - /Z-
'-5.

.•'ií’í-

;á



{

I □ H Córdoba a oaatro ¿q febrero 
novecientos cincuenta y dos- ~

ouueda enterado de
aP pile a o ion de los

Octubre de 1,94-5»
^ule nd o e n s it uao i on de lioe rt a d Vigilada j Xuu a.aüu. u a j. nixomu u xo m iju uxa 
testimonio que remite al Juzgado Militar Eventual n? Uno de la lla^a de 
GÉrdoña , - - -- - - - -
n<^r Ao ba

El abajo firnante jOST S.AHCHFZ BURGUILLOS 
(pus pOT la Autoridad Judióla 1 do la 2 ¿Regí fe, se" le Hace 
bexefioios do indulto que detoxmi^a el Deorot o de 9 de 
a la pena deZp anoa X Ala reoloalog tn^orque venia extin- 

i roo ibiend o al mismo tiempo un
I

pot oonduoto de la Junta Ir ovinoial de Libertad Vigilada da --
f-

y 5e q^usdar enterado y notificado, y de haber reoioido el testimonio 
la presentes 

do mil no'ró o ierre, os
EuPbetfi 'Plmp-rn .91 dia 

SESfJ do 8.
.9 R. -Y. nU£y.<^QEshr-arn------f U ma

ciño USuta y

í



providenaia Jaez 
sr. GaLderon T átate.

513 Gordo oa a prifi-.ei’o de rarzo de mil aove jiea tos 
jí uoaoü ta y do 3.

:jo hsbieodose recibido áaata ia i'eaíia acuse do 
recibo dei testimonio rei.itido o. la J antanproviuci al de Liuertad ifi^iiada 
de esta Plaza,reitérese y diríjase oi?iaio ai gr. jei’e doL He^istro-jtidico 
de ia Dirección janerai do Prisiones interesando atablecimion to pajal don
de actaalmente radique ia d ocam Oy t aoi 'na iiistori co-peíiai dei rematado.

Lo mand a. 'j "Pirma S.3.

Qiiixexj <Jí a.

DOy ié. -
I

L
E

Si^tLídéJi.eote se ciimpie io ordajado



: MINISTERI^eJlJ®'r"=‘* 

provincial de libertad vigilada 
o>

c o R D o ® 

. ''3£y 
plumero--------- -—

ÍA

I

■3ÍJ5./Q, el presente d© acuse ¿le 
/ " -

recibo a ©"u coxatmicación. nuzaoro 291

de fecha A de .Pebrex-o oon ©3. qu.e reíd?

Bica ¿íHaWu© a V»>S» -'Uohos anón»

BURf'rUILXOS

■tSr. Jue Militar del Juzgado r^vontual num* !♦— 
Sr.’^Oalderon Matute •— Oai^ital»





ú m ?^.^..

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES i

n

t

l 
t

c
i

I

Madrid, de

i



)

■51

(

VQ a doiQUi
• -. n Tti-y T'arzo de rai¿

pnr rscxbido qJ.
re pse^ito, elíjase ai proee«iimia:jj;Q 

} re^eitase te¿ta ia j 
j 7ai-a^oi.a, para suos provLusiai úe ,:.=a<^e, e<¿,.

a Li: dosu.. estasioü
K/p -, ¿ado poi' eoíjdaei-o dea lSÚUX''auiJ, p r>p iOíi■ japicís S.aeer-i. de^e^ta _ ..e^aou. 

Zo ñas da j 3'^-

^-. ' '" ' ' S.
Diii¿esja. stfcaidanjeo te

. oi'tleo^do
uj-n pl e 

DO y

Al 
io

L



■ra'

Secretaría de Justicia

T
'*<-0
■ í 
ü¿£jociado

Sevilla

42.

17 de IJarzo de ’-95....?.«~
-------------- - - .

■a* Capitán General
............ .......... ..... . .............................................

Al Coman¿ ante Juez Inatruotor del Juzp:ado Eventual 
■Lo "nüñi.’üñó do ” _ C 0 EDO 3 A

Como acuso do recibo, conunico a V.^. que el tes- 
’Ainonio d e aplicación do los bonof icios d o indulto oon- 
jodido con arrofrio al ■L-’ocroto do 9 ó o '^ctubro do 1.945 

• il-romataao en Causa num. 25755/939 JOSE S/J-jClíEZ 3ÜRGUI- 
jLO, enviado a ogtí. Secretaria de Justicia, sq oursa con 
ista focha a la Prisión rcxdlncialde Zaragoza.-

•C’e '-’rden do S .E.
El Tto. .Corono! Auditor*
^eorotar^o do Justicia,^_____

T
A



i./

4

pl'OVj-dCLi
sr. jah.lercG

v'j.e2.

i ,Q,Z U.C S

to , u-üa-ie aL 
jo ;!'.aú da y
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!;i presea te prooedi.7.100to ¿ü/Rarisirao de Jragücia oq 25/755-Ó9, anuido 
costra eí p^saco ^03? 3.A.<3H?¿ üUHQUILLOSi PO-^’ el delito de decelioo 
riiitar, iue re.T.itido a este v ua^ado con dicta.Te.o Auditoriado y jeerato 
de lo Superior .íiutoridad de V.?, para ia ^-ractica de las diii^aujías 
dei periodo ds a¿£cuciótj, por i^iauerosis aaciio aplicación ae iOo beneiícioa 
de indulto q.us detsriTiína ai Decreto de c de uctuore de i,9-xo, a ic. pena 
de -•a.Oñ 'í u\. JiA D? RFCLUSIOJ l.^YOR, ‘lue venia e^tin¿uÍGndo su
_,ituacion de iiuertad condicional,

Al relio ña, se UXJ6 acu^e de recioo dcl testi.tonio reaiitido ai_,jonse¿.o 
Saprffi.o de vusticia liiitar; ai 69, dei renitido a ia Subdi rece ion jen eral 
do ..ibortad Vigilada; ai 72, se le 00tilica ai 
recibo dei remitido a la cunta i-rovincial de 
del remitido a ia rrision para .¿u unió.c a ia

LiüGra¿io; ai 74, acuso de 
Libertad Vi^-iiada y ai 7u, 
docunicn ta clon iiist orí co-peaai

ju.'TipIi-'niOu to a Las diLi¿'eü-3 
Superior Au.toi’ida¿l de V. y. ias 

su. ar,jiiivo

creyendo el .juea que suscrice iiaber dado 
jias ordenadas, se honra en elevar a la 
^■resentos actuaciones por si-proc-'jde 

ao obát Tíí) zr i* resolverá
oordo ba 21 de i'ario de 1,952

Txcflio. Sex.or.
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Exorno, Sr.
- t

CuraplidQ on todas sus partos la rosolución ^o h.a 

puesto fin a las prosontos actuacionos, procodo su archiv 
sin más trámitos.

I

V, S. no obstantpó?<jsolvorá, 
So vi lia ox do z'Úarao do
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